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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos  
de co rre o * .

Madrid.................................Un mes..........
Provincias. . . .   Un trimestre. .
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. .
Extraniero Un trimestre. .

5 pesetas. 
2G >
30 »
45 »

REnACOldN Y ADMINISTRAOldlf
€A1<1<£ ]>EI« C A R M E N , K C M . 

Kúmmro mum§Í09 O^BO
9 9 .

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l p re c io  de la  In se rc ió n  
es de  s e te n ta  c é n tim o s  p o r  ca d a  l in e a  ó tra c c ió n .

REBAJA GRADUAL 
Toda inscreidn ouyo importe exceda do 125 pesetai el 10 per 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. 4^5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen per tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O ----

Parte oflelaL
Mlnltterlo de Graola y Justicia:

L bu Creando e l Registro de la Propiedad de 
San Sebastián de la Gomera,

Real decreto promoviendo á la dignidad de 
Deán, primera Silla Porst'Pontificalemf 
de la Santa Iglesia Catedral de Alméria 
dD. José María Navarro y Darás, 

Ministerio de Hacienda;
Real orden disponiendo gwe los escobones 

para limpiar suelos, paredes, coches, m á
quinas y otros usos análogos deben adeu
dar por la partida 458 del Arancel y los 
chillos para la limpieza de ropas por 
la 666,

Otra declarando que el término medio de 
cambio de francos durante el mes actual 
ha sido el de 9,94 pqr 100,

Admínist»adión Central.
E s t a d o . —Asuntos contenciosos.—.ánwn- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
del súbdito español que se expresa.

G r a c i a  y  J u s t i c i a — Dií-ección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se indican.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Loterías.—JVoííc/a 
de lospuM os y  Administraciones donde

han cabido en suerte los premios mayores 
, del sorteo de la Lotería Nacional verifi

cado en el día de ayer.
G o b e r n a c ió n . — Dirección General de 

Adm inistración.—Cifawcío d los repre
sentantes é interesados en los beneficios 
de las Fundaciones instituidas en esta 
Corte por D.^ Ana María López y D. An
tonio Monsalve.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Puertos.—Autorizando á don 
Juan Castro Pereirapara construir una 
fábrica de salazón y conservas de pesca
do en la playa de Cánido, ría de iíigo 
(Pontevedra),

An e x o  l.®— B o l s a .—I n st it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE M a d r id .— 
O p o s ic io n e s . — S u b a st a s  . — A d m in is -
TRACIÓN PROVINCIAL. - ADMINISTRACIÓN
M u  N I c I p  A L . — A n u n c io s  o f ic ia l e s . - '  

A n ex o  2.^—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G u e r r a .—Junta Califlcadora d e  Aspiran
tes á destinos cíw’úq^.-^Relación de los 
destinos vacantes que han de proveerse 
con sujeción á los preceptos de la Ley de 
10 de Julio de 1885.

H a c ie n d a . — Jun ta  Clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectffícaciones á Relaciones de créditos 
publicadas con anterioridad. 

Rectificaciones de resguardos expedidos por 
la Intendencia General del Ministerio de 
Marina.

F o m e n t o .— Dirección General de Agri' 
cultura, Industria y Comercio. — Catálo* 
go de Montes de la provincia de Alava, 

Ferrocarriles.-—Compañía de los Ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante y de Torralba á Soria.—Tari/a 
especial M, S., núm, 1, de P, V,, para el 
transporte de trigo.

C, S., núm. 3, de P. V., para el transporte 
de vinos.

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Cáceres y Portugal y^del Oeste de 
España y de Medina del Campo á Sa
lamanca.—Tarí/a temporal núm, 2, pe
queña velocidad, para transporte de ba
cal t o, castañas, ferretería y otros ar
tículos.

Compañía de los Ferrocarriles de La Ro
bla.—Tarifa temporal núm, 4. P. V., 
para el transporte de ganado caballar, 
boyal y otros.

Compañía de los Caminós de Hierro del 
Sur de España. —Tar//a especial S. E,, 
B. L., para transporte de ácidos nítrico 
y sulfúrico.

Compañía de Explotación de los Perro- 
'?arriles de Madrid á Cáceres y Portu
gal.—Tary/a especial núm. 210, de F. U, 
para el tramporte de vinos comunes del 
Reino, vinagres y uva estrujada.

An ex o  3.®—T r ib u n a l  S u p r e m o .—S ala  
DE LO C o n t e n c io s o -a d m in is t r a t iv o .—  
Pliegos 26 y 27.

P a : . í í ;  ( l i - i c i A L  

n i^ n t c M  l E  c o M  K  n n i o s

. S. M. el R e y  (q. D. g.) continúa sin no
vedad en su iitiportante salud.

El Caballerizo y Montero Mayor de 
S. M, félégraíía á esta Presidencia, desde 
San Ildefonso, con fecha de ayer, lo que 
sigue:

«Según me comunica Decano Médicos 
Cámara, S. M. la R e i n a  é Infanta Doña 
Beatriz continúan en estado satisfac
torio.

S. M. el Rey y SS. AA. RR. no tienen 
novedad.*

De igual beneficio disfrutan las demás 
persónáe de la Augusta Real Familia.

M m i A  ¥ JUSTICIA 
I i B V .

Dkm ALFONSO X m , por la gracia de 
dios ̂  Ja Cbnstítuoión de E ^á íía ;

■ A todos los que la présente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo i.® Se crea el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián de la Gome
ra con la demarcación que comprende el 
mismo pártido judicial.

Art. 2.® El Gobierno dictará las medi
das oportunas para la instauración y fun
cionamiento del mismo.

Por binto:
Mandamos á todos los Tribunales, J e 

fes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad 
que sean, que guarden y hagan guardar, 
cum plir y ejecutar la presente Ley en 
todas sus partes.

. Dado en San Ildefonso á dieciocho de 
Junio de mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Minisiro de Grada y Justicia,

Jaan Armada Losada,

MIMSTERÍO DE fiRACIA ¥  JUSTICIA

REAL DECRETO
Vengo en promover á la dignidad de 

Deán, prim era silla Post-Pontificalem, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Almería, por defunción de D. José Anto
nio Rojas y Solís, al Presbítero Doctor 
D. José María Navarro y Darás, Arcedia
no de lá misma iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas por el artículo 4.® 
del Real decreto concordato de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Sari Ildefonso á veintisiete dé 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia.,y Justicia,

h m  Armada Losada.

Méritos y servicios de D. José María 
Navarro Darás,

En el Seminario de Valencia cursó y 
probó tres añós de Latín y Humanidades 
y tres de Filosofía, asf cómo siete años 
de Sagrada Teología.

D01C
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En Septiembre de 1870 fué promovido 
al Sagra io Orden del Presbiterado.

En Junio de 1871 recibió en dicho Se
minario los grados de Bachiller y Licen
ciado en Teología con la calificación de 

discrepante^ y en 1872, y con la 
misma calificación, el de Doctor en dicha 
Eacuitad. '

En 1874 obtuvo el título de Bachiller 
en Artes en el Instituto de segunda En
señanza, con la nota de Sobresaliente.

En 1872 fundó un Colegio Católico de 
segunda Enseñanza, que dirigió con plau
sible tino hasta 1876, así como fundo 
también otros Centros de propaganda 
Católica V de Instrucción.

En 1876 fué nombrado Ecónomo de la 
parroquia de Lubrín, en la repetida Dió
cesis de Almería, y en Diciembre del 
mismo año fué nombrado Vicerrector y 
Secretario de Estudios de aquel Sema
nario. '  ̂ '

En 27 del ante dicho mes y año, fue 
nombrado Catedrático del mismo Semi
nario, desempeñando gratuitamente va
rias Cátedras por la pobreza en que, a la 
sazón, se encontraba aquel Estableci-

”^En ̂ 1877 fué nombrado y desempeñó el 
cargo de Vicerrector de aquel Seminario, 
r  ecibiendo en el mismo los grados de Ba
chiller, Licenciado y Doctor en Derecho 
Canónico con la Censura de M mine dis
crepante. -

En 8 de Enero de 1877 tomó posesión 
de una Canonjía en la Santa Iglesia Ca
tedral de Almería, para  la que fue nom
brado por el Prelado, desempeñando 
este cargo hasta el 24 de Octubre de 1884 
en que se posesionó de la Dignidad de 
Arcediano, que hoy obtiene, y á la que 
fué promovido por S. M.

Ha sido Gobernador eclesiástico de Al
mería y es Director del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de aquella ciudad.

 -----

J l l l O T O  n  H A O T D l

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por los Sres. Magne y Larre, fabricantes 
do escobones, en la que solicitan que los 
de crin animal ó de fibras vegetales adeu
den por la partida 458 del Arancel vigen
te, según determina el Repertorio, en vez 
de la 666 que se aplica.

Visto el texto de las dos partidas cita
das y la  llamada del Repertorio referen
te á escobas y escobones:

Considerando que, como cepillos, no 
puede reputarse más que los útiles que 
vulgarmente se conocen con este nom
bre, ó sea los que sirven para lim piar la 
ropa, los sombreros, las botas, el pelo, los 
dientes y las uñas, y por extensión los 
que se usan para alisar el pelo de los ca 
ballos, ó sea las bruzas y los limpiatubos 
y aquellos que se emplean para frotar los 
objetos delicados dándoles lustre; y que 
los artefactos que se utilizan para lim
p iar los suelos y las paredes no son tales 
cepillos, en el sentido genuino de la pa
labra, y por esto reciben ei nombre de
escobones: /

Considerando que por la tarifa 666 
tjjiicamente deben adeudar los cepillos 
propiagaeute dichos, es decár, los que ge

destinan á los usos que antes se indican,- 
y por la partida 458, que el Repertorio 
asigna á las escobas y escobones, los ar 
tefactos de esta clase que se destinan á la 
limpieza de suelos y paredes, así como 
también los que se utilizan para el mis
mo fin con aplicación á los coches, má
quinas y otros usos análogos, siendo ne
cesario modificar en tal sentido la res
pectiva llamada del Repertorio con el fin 
de evitar más dudas en lo sucesivo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta de Aran
celes y Valoraciones, ha tenido á bien de
clarar:

1 ® Que los escobones para lim piar los 
suelos, paredes, coches, máquinas y otros 
usos análogos deben adeudar por la par
tida 458 del Arancel vigente y, en su con
secuencia, se modifique la correspondien
te llamada del Repertorio en la siguiente 
forma: «Escobas y escobones para lim
piar suelos, paredes, coches, m áquinas y 
los demás análogos, cualquiera que sea 
la materia que se componga, Partida 
458»;y

2.  ̂ Que por cepillos adeudables por la 
partida 666 del Arancel debe entenderse 
los que sirven para lim piar la ropa, los 
sombreros, las uñas, las botas, el pelo, los 
dientes, y asimismo las bruzas y los lim 
piatubos y aquellos que se emplean para 
frotar los objetos delicados dándoles 
lustre.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y ef e«tos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1909.

BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Para cumplimentar lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.® del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual, ha sido el de 
9,94 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones inferio
res á 10 pesetas y á los adeudos por de
claración verbal de viajeros que se liqui
den en las Administraciones de Aduanas 
durante el mes de Julio próximo y que 
han de percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de Ju-
n i o d e i m  •

Señor Director general de Aduanas.
— —

tD áim sm C Illll CEHTEAL

M INISTERIO D E  E S T A D O
Asuntos contenciosos.

El Cónsul de España en Santiago _de 
Cuba, participa á este Ministerio el falle

cimiento del súbdito español Antonio 
Fernández y Montero, natural de Sala
manca (provincia de Orense), de treinta
años, jornalero.    ^

I Madrid, 28 de Junio de 1909.—E1 Sub
secretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

  -

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA

Direccién General Me los Regis
tros y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la P ro
piedad de Llerena, de prim era clase, en 
el distrito de la Audiencia Territorial de 
Cáceres, con fianza de 5.000 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, con
forme al turno segundo, establecido en la 
regla 1.  ̂del artículo37 de la Ley de 21 de 
Abril de 1909, reformando la Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a ceta .

Madrid, 30 de Junio de 1909.—El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Totana, de segunda clase, en 
el distrito de la Audiencia Territorial de 
Albacete, con fianza de 2.500 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, con
forme al turno primero establecido en la 
regla 1.® del artículo 37 de la Ley de 21 de 
Abril de 1909, reformando la Hipote- 
caria.
P Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conte- 
dos desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G aceta .

Madrid, 30 de Junio de 1909.—El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la P ro
piedad de Aoiz, de segunda clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Pamplona, con fianza de 2 500 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concur
so entre los Registradores que lo solici
ten, conforme ai turno segundo estable
cido en la regla prim era del artículo 37 
de la Ley de 21 de Abril de 1909, refor
mando la Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G ac eta .

Madrid, 30 de Junio de 1909.=E1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Sort, de tercera clase, en el 
distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 1.750 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concur
so entre los Registradores que lo solici
ten, conforme al turno segundo estable
cido en la regla prim era de artículo 87 
de la Ley de 21 de Abril de 1909 refor
mando la Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del in^prorrogable 
término veinte d í|s con%
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dos desde el siguiente al d e  la publica
ción d e  e s ta  c o n v o c a to r ia  en  la  G a c e t a .

Madrid, 30 de Junio de 1909.»=E1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Villarcayo, de tercera clase, en 
el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgí^s, con ñanza de 2.375 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre losRí^gistradores que lo soliciten,con
forme al turno prim ero establecido en la 
regla primera del artículo 37 de la Ley de 
21 de Abril de 1909 reformando la Hipo
tecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
íil Gobierno, por conducto de esta Direc
ción general, dentro del improrrogable 
término de veinte días natural es,* conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 30 de Junió  de 1909 —El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Bermillo de Sayago, de tercera 
clase, en el distrito de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid, con fianza de 1.750 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre loa Registradores que lo 
soliciten, conforme al turno segündo es
tablecido en la regla prim era del artícu
lo 37 de la Ley de 21 ae Abril de 1909 re
formando la Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 30 de Junio  de 1909.=É1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Be halla vacante el Registro de la P ro
piedad de Villalpando, de tercera clase, 
en el distrito de la Audiencia Territorial 
de Valladolid, con fianza de 1.750 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concur
so entre los Registradores que lo solici
ten, conforme al tum o primero estable
cido en la regla primera del artículo 37 
de la Ley de 21 de Abril de 1909 refor
mando la líipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocasoria en la G a c e t a .

Madrid, 80 de Junio  de 1909.=El Direc
tor genei^, Pablo Martínez Pardó.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Morella, de tercera clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Valencia, con fianza de 1.750 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concur
so entre los Registradores que lo* solici
ten, conforme al turno segundo estable
cido en la regla primera del articulo 37 
de la Ley de 21 de Abril de 1909, refor
mando la Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 30 de Junio de 1909.—El Direc
tor generah Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pi*o-

distrito de la Audiencia Territorial de 
Zarag‘>za,conflíinza de 1.375 pesetas,cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, 
conforme á lo establecido en ía regla ter
cera del artículo 37 de la Ley do 21 de 
Abril de 1909, reformando ía Hipote
caria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
térm ino de veinte días naturales, c mta- 
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 30 de Junio de 1909.=EI Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Agreda, de cuarta clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Burgos, con ñanza de 1.000 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, 
CO I forme á lo establecido en la regla ter
cera del artículo 37 de la Ley de 21 de 
Abril de 1909, reformando la Hipote
caria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c é t a .

Madrid, 30 de Junio de 1909.—El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de lá Pro
piedad de Sedaño, de cuarta clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, 
conforme á lo establecido en la regla ter
cera del artículo 37 de la Ley de 21 de 
Abril de 1909, reformando la Hipote
caria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción G t neral, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de e^ta convocatoria en la G a c e t a , 

Madrid, 30 de Junio de 1909.=E1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Cebreros. de cuarta clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Madrid, con fianza de 1.000 pesetas, cuya 
provisión d«*be hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, 
conforme á i o establecido en la regla te r
cera del artículo 37 de la Ley do 21 de 
Abril de 19u9, reformando la Hipote
caria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 30 de Junio de 1909.—El Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Puerto del Arrecife, de cuarta 
clase, en el distrito de la Audiencia Te- 
r»"‘tnrial d^ Las Palmas, con fianza de 
1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por con urso entre los Registrado
res que lo aoliciten, conforme á lo esta
blecido en la regla tercera del artículo 37 
de la Ley de 21 de Abril de 1909, refor»- 
mando la Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc 
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 30 de Junio de 1909.«-E1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

M i l l l S T E R I O  D E  H A C I E N D A

d ireccióK g en er al  d e l  tesoro  pú blico  y  or d ena c ió n  g en er al  d b  Pagos  d e l  estad o

LOTERÍA NACIONAL
Nolicia ds los pueblos y Administr eiciones dondé han cabido en suerte los 19 premios 

maifiyres de los 1A07 que corresponden d cada una de las tres series de billetes del Sorteo 
celebrado en este dia.

IÚ1EK08
rzEiios

Pesetas.

ADM I N I S T R  A C I U N  ES

1.* serie. 2.* serie. 3.* serie.

12.861 100.000 Madrid. Sevilla. Huelva.
11.856 60 000 Ceuta. Madrid. Madrid.
25 683 20.000 Valladolid. ValLdolid. Valladolid.
14.803 1.500 Sevilla. Vigo. Zaragoza.
16.672 1.500 Garrucha. Santander. Barcelona*
26.514 1.500 Carlet. Valencia. Madrid.
19.341 1.500 Barcelona. Barcelona. Cádiz.
25.899 1.500 Bilbao. Bilbao. Bilbao-
16.263 1.500 Valencia. Algeciras. Madrid»
13.169 1.5D0 Cádiz. Estepona. Madrid.
9.451 1.50Ó Barcelona. Madrid. Bilbao-
5.013 1 500 Madrid. Madrid. Madrid.

12.198 1.500 Madrid. Alicante. Madrid.
1.468 1.500 Torredembarra. Madrid. Madrid.

29 183 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona-
25.257 1.500 Zafra. Avila. Avila.
24.174 1.500 Dos Hermána&. • Dos Hermanas. Dos Hermanas.

- 25.395 1 500 Madrid. Madrid. Madrid.
16.767 1.500 Almagro. Sevilla. Bóhnez,

Madrid, 80 db Jxmifi de
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En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
pai^a adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Ju an a  Santano Fernández, del Asilo 
de Muestra Señora de las Mercedes.

Fausta García, Juana Gairoía, Se verían a 
de Madrid y Amelia Garrido, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Jíadrid, SO de Junio  de 1909. *= Por 
orden, J. Cuéllar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
pa/ra el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el dia 10 de Julio de 1909-
Ha de constar de 19.000 billetes, al 

precio de 100 pesetas el billete, divididos 
en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose
1.314.040 Ipesetas en 1.003 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS

1 ..........d e .................
1 ..........d e . ................
1 . . . . . .  d e   .

18..............de 6.000....
877 de 800..........
99 aproximaciones de 

800 pesetas cada 
una, para los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio p r i
mero.. .

2 id. de 3.000 pesetas
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al d e l p r e m io  
p r im e ro ............

2 ídemde 2.600 ídem 
id., para los del 
premio segundo.

2 ídemide 2.120 ídem 
id., para los del 
premio tercero ..

P e s e t a s

250.000
100.000 
60.ÍXH)

lOS.OíJO
701.600

79.200

6.000

5.000

4.240

i .o m 1.314.040

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios prim ero, segundo y terceró, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 19.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxim^icio- 
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que, 
si el prem io prim ero corresponde, p o r ' 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y. en la propia forma se harán después 
sorteos espeeiales para adjudicar cinco

premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneñcencia Provincial de Madrid, jr 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 18 de Marzo de 1909.—El Di
rector general, J. M. Agull6.

MINISTERIO D'- F O M E N T O

M INISTERIO DE  LA G O B E R N A C IÓ N
Birecciún Oeneral de Adminis

tración.
Instruido el expediente que preceptúa 

el artículo 53 de la I strucción de 14 de 
Marzo de 1899, para clasificar en su día 
las funSacióní^s instituidas en esta Corte 
por D.“ Ana María López y D. Antonio 
Monsalve, se cita, en cumplimiento del 
trám ite primero del artículo 57 del aquel 
texto legal, á los representantes é intere
sados en los beneficios de dichas funda
ciones, durante un plazo de veinte días, 
á fin de que aleguen las reclamaciones 
que procedan, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio, ^

Madrid, 26 de Junio de 1909.=E1 Di
rector general, A. Marín.

Bireccióii General de Oóras 
P ú b l i c a s .

PUERTOS
Visto el expediente instruido á instan

cia de D Juan Castro Pereira para cons
tru ir una fábrica de salazón y conserva 
de pescados en la playa de «Cánido», ría  
de Vígo.

Resultando que tram itado el 
te en la formapTe^s^id|j|m  el artfüuIo"3'® 
de la v ig e^b  In s tr l^ io n ^ n o  se ha pre
sentado ñinguria reclamación en contra 
de lo solicitado, y son favorables todos 
los informes emitidos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á^pi-Juan 
Castro Pereira la autorización que soli
cita, con sujeción á las siguientes condi
ciones:

1.‘ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que firma en Vigo á 25 
de Febrero de 1906 el Ingeniero D. José 
Barreras Meanó.

2.* Se limitará la superficie concedi
da, por el lado del mar y por el de tierra 
en la parte que linda con el camino exis
tente, quedando las miáinás respectivas

alineaciones de la concesión inmediata 
de D. Tomás Mirambell.

3.^ Se respetará la servidumbre de 
paso existente entre el camino y el mar, 
dejando libre entre esta concesión y la 
colindante de D. Tomás Mirambell, un 
paso de seis metros de ancho.

4.®' Se dejará franca del lado del rñar 
una faja de seis metros de ancho, consti
tuyendo la zona de servidumbre y vigi
lancia litoral.

5.“ Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, y se term inarán en el de 
dieciocho meses, contados ambos p4azos 
desde la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  Ja concesión.

6.‘ Antes de empezar las obras se hará 
el replanteo por el Ingeniero-Jéfe 6 por 
el Ingeniero en quien delegue, levantan
do la correspondiente acta y  plano, que 
se redactará por triplicado, uno de cuyod 
ejemplares se rem itirá á la aprobación 
de la Superioridad, y una vez obtenida 
ésta, se entregará otro ejemplar al conce
sionario, archivándose el tercero en la  
Oficina de Obras Públicas de cada pro
vincia.

7.®̂ El concesionario avisará al lnge- 
niero-Jefe cuando se terminen las obras, 
para que sean reconocidas, levantando la  
corresponflieirte acta en la forma expre
sada en la condición anterior.

8.* La inspección y vigilaricfá’ de la s  
i obras estará á cargo del Ingeniero-Jefe 
5 de la provincia; siendo de cuenta del con* 
; cesionario los gastos que éStd servicia

S origine.  ̂ .
9.® Para garantir el cunaplimihrttq de 

estas condiciones, el conceslohkrió ^bpo- 
sitará en la Caja de Depósitos 6, éñ la 
Sucursal,de la provincia la, cantidádde 
200 peséfas, debiendo presentar lk‘ bo- 
rrespondieñtecarth de pagó ál Iñgénieítóí- 
Jefe antes de hacer el replanteo. Dicha 
fianza será devuelta una yqz aprobada el 
acra del r0conpcin|ien to  final dé opras.

10. Esta coaw ^óii se oh|rga á título 
precario sin/UmIffisión de plaíq.,salvo el 
derecho dé pm piejatl y sip jpérju\¿io do 
tercer(v quedando sujeta a Ti) dipái^slo 
en: el articuló 5p du Ía,ley de Púettos vi- 
trente, en el cásódé tener , que ocuparse* 
el terreno para ejecución de obras d e  
utilidad pública del Estado, .Diputacióit 
ó Municipio.

11. El concesionario se obliga á lai 
observancia de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Júnio de 1902, sobre con
trato de trabajo con los obreros.^

A las disposiciones vigentes ó que en 
lo sucesivo sé dicten sobre construcciones 
en la zona m ilitar de costas y fronteras, 
y á la inspección facultativa que proceda 
para garantir las condiciones higiénicas, 
de la fábrica. .

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará lugar &. 
la caducidad de la concesión, que será de
clarada con' arreglo á lo dispuesto en la 
vigente ley de Obras Públicas,

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo Á V. S. para su conocimiento el del 
interesado y efectos consiguientes. Dios 
guarde á.V. S, muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1909.»^E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Foutevédra.

Tlp^ *^uoe«ot;ea de  Rtvadeneym"-*-Paseo de Béx Vícerdei riúm, ^


